
 

 

RESOLUCIÓN ITSVR-OCS-SE-014-2023 

 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 

DEL 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 

VICENTE ROCAFUERTE 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 

que: “(…) La educación es indispensable para el conocimiento, el 

ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 

constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”. 

Que, el artículo 352 la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que el sistema de educación superior estará integrado por 

universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, 

tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 

debidamente acreditados y evaluados. 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución.” 

Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de educación Superior en su parte 

pertinente establece textualmente que: “Art. 45.- Principio del 

Cogobierno. - El cogobierno es parte consustancial de la autonomía 

responsable. Consiste en la dirección compartida de las instituciones 

de educación superior por parte de los diferentes sectores de la 

comunidad de esas instituciones: profesores, estudiantes, empleados 

y trabajadores, acorde con los principios de calidad, igualdad de 

oportunidades, alternabilidad y equidad de género…” 

 

 



 

 

Que, el artículo antes mencionado guarda concordancia con lo establecido en 

el Art. 58 del Código Orgánico Administrativo, el mismo que 

textualmente estatuye que: “Art. 58.- Quorum de instalación y 

decisorio. Para la instalación de un órgano colegiado se requiere la 

presencia, al menos, de la mitad de sus miembros. Las decisiones se 

adoptarán por la mayoría simple de votos afirmativos de los 

miembros asistentes a la sesión.” 

Que, el artículo 27 del Reglamento del Órgano Colegiado Superior del 

Instituto Superior Tecnológico Vicente Rocafuerte, establece que: 

“Articulo 27 .- Del quorum . – Para la instalación de una cesión del 

Órgano Colegiado Superior, el quorum es de más de la mitad de los 

votos de sus integrantes” 

Que, el artículo 45 del Reglamento de Reglamento de las Instituciones de 

Educación Superior de Formación Técnica y Tecnológica, establece 

textualmente que: “Art. 45.- Atribuciones y responsabilidades del 

OCS. - El OCS de los institutos superiores deberá cumplir con las 

atribuciones y responsabilidades establecidas en el Reglamento 

General a la LOES, así como aquellas determinadas en su estatuto 

institucional.” 

Que, el artículo 16 del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Vicente 

Rocafuerte, establece que: “Artículo 16. – El Órgano Colegiado 

Superior, es el máximo órgano de gobierno del Instituto Tecnológico 

Superior Vicente Rocafuerte, encargado de aprobar políticas, planes, 

estrategias y objetivos que consoliden y fortalezcan la 

institucionalidad, de conformidad a los lineamientos del órgano 

rector de la política pública de educación superior. Sus resoluciones 

son ejecutables para toda la institución.” 

Que, el articulo 4 del Reglamento de Régimen Académico, establece en su 

parte pertinente textualmente lo siguiente: “Art. 4.- Funciones 

sustantivas. - Las funciones sustantivas que garantizan la consecución 

de los fines de la educación superior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 117 de la LOES, son las siguientes: (…) b) 

Investigación.- La investigación es una labor creativa, sistemática y 

sistémica fundamentada en debates epistemológicos y necesidades del 

entorno, que potencia los conocimientos y saberes científicos, 

ancestrales e interculturales. Se planifica de acuerdo con el modelo 

educativo, políticas, normativas, líneas de investigación, dominios 

académicos y recursos de las IES y se implementa mediante 



 

 

programas y/o proyectos desarrollados bajo principios éticos y 

prácticas colaborativas. La ejecutan diversos actores como institutos, 

centros, unidades, grupos, centros de transferencia de tecnología, 

profesores, investigadores y estudiantes a través de mecanismos 

democráticos, arbitrados y transparentes. Los resultados de la 

investigación son difundidos y divulgados para garantizar el uso 

social de los mismos y su aprovechamiento en la generación de nuevo 

conocimiento y nuevos productos, procesos o servicios. 

Que, el artículo 21 literal d) del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico 

Vicente Rocafuerte, establece que: “Articulo 21.- Atribuciones y 

responsabilidades del Órgano Colegiado Superior. - Serán 

atribuciones y responsabilidades del Órgano Colegiado Superior del 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO VICENTE ROCAFUERTE 

las siguientes: (…) d) Conocer y aprobar anualmente el informe de 

rendición de cuentas institucional y remitirlo al Consejo de Educación 

Superior y al órgano rector de la política pública de educación 

superior” 

Que, el artículo 21 literal m) del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico 

Vicente Rocafuerte, establece que: “Articulo 21.- Atribuciones y 

responsabilidades del Órgano Colegiado Superior. - Serán 

atribuciones y responsabilidades del Órgano Colegiado Superior del 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO VICENTE ROCAFUERTE 

las siguientes: (…) m) Designar a los coordinadores académicos (…)” 

Que, el artículo 21 literal o) del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico 

Vicente Rocafuerte, establece que: “Articulo 21.- Atribuciones y 

responsabilidades del Órgano Colegiado Superior. - Serán 

atribuciones y responsabilidades del Órgano Colegiado Superior del 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO VICENTE ROCAFUERTE 

las siguientes: (…) o) Aprobar los informes técnicos de viabilidad 

para la suscripción de convenios de prácticas preprofesionales, 

pasantías, formación dual y los que establezca el órgano rector de la 

política pública de educación superior.” 

Que, el artículo 42 del Reglamento de Régimen Académico en su parte 

pertinente, establece que: “Art. 42.- Prácticas preprofesionales en las 

carreras de tercer nivel.- Las prácticas preprofesionales en las carreras 

de tercer nivel son actividades de aprendizaje orientadas a la 

aplicación de conocimientos y/o al desarrollo de competencias 

profesionales. Estas prácticas se realizarán en entornos 



 

 

organizacionales, institucionales, empresariales, comunitarios u otros 

relacionados al ámbito profesional de la carrera, públicos o privados, 

nacionales o internacionales. (…) Las prácticas preprofesionales 

podrán realizarse a lo largo de toda la formación de la carrera, de 

forma continua o no; mediante planes, programas y/o proyectos cuyo 

alcance será definido por la IES.” 

Que, el artículo 21 literal s) del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico 

Vicente Rocafuerte, establece que: “Articulo 21.- Atribuciones y 

responsabilidades del Órgano Colegiado Superior. - Serán 

atribuciones y responsabilidades del Órgano Colegiado Superior del 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO VICENTE ROCAFUERTE 

las siguientes: (…) s) Asignar funciones y responsabilidades al 

personal académico del instituto” 

En ejercicio de las competencias, deberes y atribuciones establecidas en la 

Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación 

Superior, Reglamentos externos, así como la normativa interna del Instituto, 

el Órgano Colegiado Superior por mayoría simple: 

 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar la designación como Coordinadora de Carrera a la Ing. 

MORAN MURILLO PRISCILA NARCISA, desde la presente fecha hasta 

segunda disposición. 

Artículo 2.- Aprobar el Informe de necesidad del curso taller de metodología 

de Investigación, dirigido a los docentes del Instituto Superior Tecnológico 

Vicente Rocafuerte. 

Articulo 3.- Aprobar la creación de la Comisión Académica, la misma que 

queda conformada de la siguiente manera: Rectorado, Vicerrectorado, 

Coordinación académica, Coordinadores de carrera, Coordinación de 

Investigación, Coordinación de Vinculación y Procuraduría General. 

Asimismo, se aprueba el Reglamento de la Comisión Académica del Instituto 

Superior Tecnológico Vicente Rocafuerte. 

 

 



 

 

Articulo 4.- Aprobar el Informe preliminar de Rendición de cuentas del año 

2022, correspondiente al Instituto Superior Tecnológico Vicente Rocafuerte. 

Articulo 5.- Aprobar el Informe técnico de viabilidad con la compañía 

ACROSS THE BOARD ATBSUPPLYCHAIN S.A., con numero de              

RUC. 0993148792001, y se pueda llevar a cabo el proceso de las prácticas 

preprofesionales que, inciden en las carreras Tecnología Superior en Comercio 

Exterior, Tecnología Superior en Contabilidad y Tecnología Superior en 

Contabilidad y Asesoría tributaria. 

 

  
 

Dada en la ciudad de Guayaquil, a los 19 días del mes de junio del año dos 

mil veintitrés, en la décima cuarta sesión extraordinaria del Órgano 

Colegiado Superior del Instituto Superior Tecnológico Vicente Rocafuerte. 

 

 

 

 

 

Ing. Roberto Lindao Montesdeoca, Mgs.          Abg. Henry Muñiz Torres  

                    PRESIDENTE                                            SECRETARIO 
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